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Del Grupo Parlamentario Popular, a través de la cual se for
mula una propuesta de resolución, relativa a la presentación en 
la Cámara del Proyecto de Ley de tasas y precios públicos. 

Del Grupo Parlamentario Popular, a través de la cual se for
mula una propuesta de resolución, relativa a la creación de un 
sistema de asistencia médica urgente. 

Del Grupo Parlamentario Popular, a través de la cual se for
mula una propuesta de resolución, relativa al cruce N-232 con 
la comarcal Haro-Pradoluengo~ 

CREACION DE UNA OOMISION ESPECIAL 

PREGUNTAS DE OOMTESTACION ESCRITA 

Del Diputado señor Sanz Alonso, relativa a los saldos de las 
cuentas corrientes de eré di tos u otros productos financieros, 
que a nombre del Gobierno de La Rioja están en entidades banca
rias o financieras~ 

Del Diputado señor Olarte Arce, relativa a lo realizado por 
la Dirección General de Consumo durante el año 1991 y las pre
visiones para el próximo añoG 

Del Diputado señor Olarte Arce, relativa a expedientes con
cluidos por la Dirección General de Consumo durante el presente 
año e 

Del Diputado señor Olarte Arce, relativa a los programas y 
actividades que han presentado las Asociaciones de Consumidores 
y Usuarios, y qué subvención ha correspondido a cada una de 
ellas. 

Del Diputado señor Olarte Arce, relativa a Municipios que 
han solicitado ayuda económica para atender los gastos de man
tenimiento de los Centros de Salud y cantidades asignadas. 

Del Diputado ~eñor Olarte Arce, relativa a las subvenciones 
que las Corporaciones Locales han solicitado en el año 1991 en 
materia de defensa de consumidores y uSuariose 

Del Diputado señor Olarte Arce, relativa a los programas o 
actividades que han presentado las Asociaciones en materia de 
salud 1 y subvenciones .económicas que les ha correspondido a ca
da una de ellas. 

Del Diputado señor Olarte Arce, relativa a Municipios que 
han solicitado ayudas económicas para construcción, reforma y 
ampliación o reparación de los consultorios locales de salud y 
cantidades concedidas~ 

Del Diputado señor Sanz Alonso, relativa al número de perso
nas atendidas en Centros o Residencias de ancianos dependientes 
del Gobierno de La Rioja. 

- 2 -

Serie B 

Págs. 

9 

11 

12 

13 

14 

14 

15 

16 

17 

18 

18 

19 

20 



Número 1 BOLET!N OFICIAL de la Diputación General de La Rioja 

Del Diputado señor Sanz Alonso, relativa al número de soli
citudes recibidas por el Gobierno para acogerse a la 11 0peración 
Añoranza" y criterios para su selecciÓn~ 

Del Diputado señor Sanz Alonso, relativa a la implantación 
del salario social en La Riojao 

Del Diputado señor Herreros Hernández, relativa a los bal
nearios de Grávalos y Cervera del RÍo Alhama. 

Del Diputado señor Herreros Hernández, relativa a la recep
ción de Tele Rioja en los Municipios de la Comunidad Autónoma* 

Del Diputado señor Herreros Hernández, relativa al organi
grama de la Consejería de Industria, Trabajo y Comercioo 

Del Diputado señor Herreros Hernández~ relativa a la situa
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Del Diputado señor Sanz Alonso, relativa al campo de golf de 
prácticas de Cameros en Torrecilla de Cameros$ 

Del Diputado señor Herreros Hernández, relativa al organi
grru~a de la Consejería de Medio AmbienteQ 

Del Diputado señor Sanz Alonso, relativa a la modificación 
de la convocatoria de pruebas selectivas para la provisión de 
plazas vacantes del cuerpo facultativo superior de Administra
ción especial~ 

Del Diputado señor Sanz Alonso, relativa a los acuerdos de 
convalidación o aprobación de gastos realizados por el Gobierno 
desde el 15 de enero de 1990 hasta la fecha. 

Del Diputado señor Sanz Alonso, relativa al organigrama de 
la Consejería de Vicepresidencia. 

Del Diputado señor Sanz Alonso, relativa al Decreto 7/89 so
bre provisión de puestos de trabajo. 

Del Diputado señor Sanz Alonso, relativa al gasto total en 
publicidad del Gobierno desde enero de 1990 hasta junio de 
1991. 
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y altos cargos que perciben retribución en concepto de kilome-
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PROPOSICIONES NO DE LEY 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 5 de septiembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica& 

Asunto: 

Es=ito núm. 834 del Grupo Parla

mentario Popular, firmado por su Por

tavoz señor Espert Pérez-cabal1ero, 

por el que se presenta una Proposición 

no de Ley a través de la cual se for

mula una propuesta de resolución, re

lativa a la remisión por el Consejo de 

Gobierno del Proyecto de Ley del te

rritorio de la Comunidad Autónoma de 

La :llio:ja. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite y arde-

nando su trru~itación ante el Pleno de 

la cámara, así corno su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General~ 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el dÍa ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 14 de septiembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Popular, al 

amparo de lo dispuesto en los artícu

los 128 y 129 del Reglamento de la cá

mara, presenta la siguiente Proposi

ción no de Ley. 

ANTECEDENTES 

SegÚn el artículo 9Q.1 del Estatuto 

de Autonomía de La Rioja~ corresponde 

a la Comunidad Autónoma el desarrollo 

legislativo y la ejecución en materia 

de 11 alteración de términos municipa

les, su denominación y capitalidad, 

organización de mancomunidades, agru

pación de municipios y creación de en

tidades infra y supra municipales, y, 

en generalr las funciones que corres

ponden a la Administración del Estado 

sobre las Corporaciones Locales y cuya 

transferencia autorice la legislación 

sobre el régimen localn .. 

La Comunidad Autónoma de La Rioja 

no ha hecho uso de esa competencia de 

desarrollo legislativo, pese al enorme 

interés e importancia de contar con un 

marco legislativo propio que, aten

diendo a nuestras peculiaridades te

rritoriales, potencie la acción muni-
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cipal en su servi-cio al ciudadanoo 

Por ello, el Grupo Parlamentario 

Popular propone se apruebe la siguien

te resolución: 

11Que por el Consejo de Gobierno se 

remita a la mayor brevedad posible a 

esta cámara, para su tramitación y 

aprobación, el Proyecto de Ley del Te

rri-torio de la Comunidad Autónoma de 

La Rioja 11 ~ 

Logroño, 3 de septiembre de 1991. 

El Portavoz del Grupo Parlamentario 

Popular, D. Joaquín Espert Pérez-Caba

llero. 

La Mesa de la Cámara~ en su reunión 

celebrada el dÍa 5 de septiembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica6 

Asunto: 

Escrito núm. 835 del Grupo Parla

mentario Popular, firmado por su Por

tavoz señor Espert Pérez-caballero, 

por el que se presenta una Proposición 

no de Ley a través de la cual se for

mula una propuesta de reso1ución, re

lativa a la línea de transporte de 

viajeros Logroño-Madrid por Burgos. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite y orde

nando su tramitación ante el Pleno de 

la Cámara, así como su publicación en 

el Boletín Oficial de ·la Diputación 

General., 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el dÍa ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acúerdo se 

ordena la -publicación, de conformidad 

con lo establecido en 'el art. 71. 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

., Logroño, 14 de septiembre de 1991, 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Popular, al 

amparo de lo dispuesto en el vigente 

Reglamento de la Cámara, presenta la 

siguiente Proposición no ·de Ley para 

su tramitación correspondientee 

En la reunión de la Comisión de Di

rectores Generales de Transportes de 

las Comunidades Autónomas celebrada en 

LogroñO, el Director General de Trans

portes del Ministerio de Transportes~ 

Turismo y Comunicaciones, anunció la 

posibilidad de ofrecer una línea regu

lar y directa de autobús Madrid por 

Soriao 

- 6 -
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Recientemente esta promesa anuncia

da se ha hecho realidad, pero no sa

tisfactoriamente para la empresa rio

jana que se ha visto en inferioridad 

de condiciones con respecto a la de 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 5 de septiembre de 

1991 , ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Madrid. Asunto: 

Por otra parte existe una comunica

ción con Madrid a través de Burgos en 

similares condiciones que las que con

currían en la de Sori·a ~ 

El Partido Popular de La Rioja en

tiende que ofrecer una lÍnea directa 

con Madrid a través de Burgos -ser1a 

beneficioso, en principio! para todos 

los pueblos de La Rioja Alta, y en se

gundo lugar por ofrecer una alternati

va para los períodos invernales en los 

que la comunicaCión por Soria·· se hace 

más dificultosa~ 

Por ello el Grupo Parlamentario Po

pular propone al Pleno de la Diputa~ 

ción General la aprobación de la ·si

guiente Proposición: 

"Que el Gobierno de La Rioja inste 

al Gobierno nacional para unificar las 

lÍneas de transportes de viajeros en

tre Logroño-Madrid por Burgos 11
G 

Logroño, 3 de septiembre de 1991. 

El Portavoz del Grupo Parlamentario 

Popular, D. Joaquín Espert Pérez-Caba-

lleroe 

Escrito núm. B36 del Grupo Parla

mentario Popular, firmado por su Por 

tavoz señor Espert Pérez-caballerof 

por el que se presenta una Proposi

ción no de Ley a través de la ci:!al 

se formula una propuesta de resolu

ción, relativa al servicio de viaje

ros de la comarca de Cervera§ 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite y orde

nando su tramitación ante el Pleno de 

la Cámara~ así como su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

Generals 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el dÍa ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 14 de septiembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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A la Mesa de la Diputación General, 

El Grupo Parlamentario Popular, al 

amparo de lo dispuesto en el vigente 

Reglamento de la Cámara, presenta la 

siguiente Proposición no de Ley para 

su tramitación correspondiente. 

Las comunicaciones por carretera 

constituyen una necesidad básica pri

mordial que contribuyen al desarrollo 

económico y social de nuestros pue-

blos. 

En una sociedad moderna como la 

riojana de nada sirve el disponer de 

unas buenas carreterasp si no dispone-

mos de buenos servicios de viajeros 

que permitan desplazarse de los pue

blos a la ciudad y viceversa. 

La comarca de Cervera se encuentra 

en la actualidad carente de unos bue-

nos servicios que comuniquen los pue

blos con la capital u otras cabeceras 

de comarca; Alfara, Calahorra, etc., 

comunicándose con mayor facilidad con 

la Comunidad Autónoma de Navarrao 

Por ello el Grupo Parlamentario Po

pular propone al Pleno de la Diputa

ción General, la aprobación de la si

guiente Proposición: 

fiQue en el plazo de tres meses el 

Gobierno de La Rioja en coordinación 

con los Ayuntamientos dignifique el 

servicio de viajeros de la comarca de 

Cervera, estableciendo líneas de comu

nicación con Logroño~ Alfara y Calaho-

rran .. 

Logroño, 3 de septiembre de 1991. 

El Portavoz del Grupo Parlamentario 

Popular, De Joaquín Espert Pérez-Caba-

llera. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 5 de septiembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indicaG 

Asunto: 

l!lscrito 
p num. !137 del Grupo Parla-

mentario Popular, firmado por su Por 

tavoz señor Espert Pérez-caballero, 

por el que se presenta una Proposi

ción no de Ley a través de la cual 

se formula una propuesta de resolu-

ción* relativa a la presentación en. 

la cámara del Proyecto de Ley regul~ 

dora de la Administración Institucio 

nal de La Rioja. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite y orde

nando su tramitación ante el Pleno de 

la cámara, así como su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

- 8 -



Número 1 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie B 

presentar enmiendas hasta el día ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71,1 a) 

del Reglamento de la Cámara, 

Logroño, 14 de septiembre de 1991, 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Popular, al 

amparo de lo dispuesto en los artícu

los 128 y 129 del Reglamento de la Ca

mara~ presenta la siguiente Proposi

ción no de Ley" 

ANTECEDENTES 

La necesidad de atender determina

das actuaciones de competencia autonó

mica de modo más ágil, económico y 

próximo al administrado, ha llevado a 

la creación, o proyecto de creación 1 

de Organismos Autónomosu Entes PÚbli

cos, Organos de Gestión y Empresas PÚ

blicas, para fines específicos y de

terminados e 

Sin embargo no empece a las finali

dades perseguidas, sino que más bien 

es obligado~ que estas en·tidades ten

gan una normativa de obligada referen·~ 

cia para que exista un grado de horno-

geneidad en cuanto a creación y extin

ciónf órganos de gobierno, régimen pr~ 

supuestario, contratos, recursos, re

clamaciones y personal; y que, por 

otra parte, las empresas pÚblicas que

den sometidas al régimen de la conta

bilidad pública y al control parlamen

tario .. 

Por ello el Grupo Parlamentario Po

pular propone se apruebe la siguiente 

resolución: 

"1Q, Que por el Consejo de Gobierno 

se remita a la mayor brevedad posible 

a esta cámara, para su tramitación por 

vía de urgencia y aprobación en el 

presente período de sesiones, el Pro

yecto de Ley reguladora de la Adminis

tración Institucional de La Rioja~ 

2Q .. Que, en caso de constituir en

tidades que pudieran estar incluidas 

en el campo de aplicación de dicha Ley 

antes de su aprobaciÓn 1 se establezca 

la cláusula de necesaria adaptación a 

la normativa que se promulgueav .. 

Logroño, 3 de septiembre de 1991, 

El Portavoz del Grupo Parlamentario 

Popular¡ DG Joaquín Espert Pérez-Caba

llero. 

La Mesa de la cámarao en su reunión 

celebrada el día 5 de septiembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 
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Asunto: 

Escrito núm. 838 del Grupo Parla

mentario Popular, firmado por su Por

tavoz señor Espert Pérez-caballero, 

por el que se presenta una Proposición 

no de Ley a través de la cual se for

mula una propuesta de resolución, re

lativa a la presentación en la cámara 

del Proyecto de Ley de tasas y precios 

públicos .. 

Acu.erdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite y orde

nando su tramitación ante el Pleno de 

la cámarae así como su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el día ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara, 

Logroño, 14 de septiembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Popular, al 

amparo de lo dispuesto en los artícu

los 128 y 129 del Reglamento de la Cá

mara presenta la siguiente Proposición 

no de Ley. 

ANTECEDENTES 

El Consejo de Gobierno de la Comu

nidad Autónoma de La Rioja, en su reu

nión del dÍa 5 de enero de 1990, apro

bó el "Proyecto- de Ley de- Tasas y Pre

cios PÚblicos de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja" y lo remitió a esta cáma

ra para su tramitación posterior, 

siendo publicado en el Boletín Oficial 

de la Diputación General de La Rioja 

número 76 de 2 de febrero de 1990. 

Retirado este Proyecto de Ley por 

el siguiente Consejo de Gobiernot sin 

que hasta la fecha haya sido presenta

do otro, y ante la necesidad de unifi

car la normativa de las diversas tasas 

existentes y crear el marco legal para 

la· regulación y fijación· de los pre

cios pÚblicos, el Grupo Parlamentario 

Popular propone se apruebe la siguien

te resolución! 

~~Que por el Consejo de Gobierno de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja se 

apruebe y remita a esta Cámara~ para 

su discusión parlamentaria, el Proyec

to de Ley de Tasas y Precios PÚblicos, 

en el plazo más breve posiblen .. 

Logroño, 3 de septiembre de 1991. 

El Portavoz del Grupo Parlamentario Po 

- 1 o ·-
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pular, D. Joaquín Espert Pérez-Caballe 

ro. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 5 de septiembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito 
, 

num. 839 del Grupo Parla-

mentario Popular, firmado por su Por

tavoz señor Espert Pérez-caballero, 

por el que se presenta una Proposición 

no de Ley a través de la cual se for

mula una propuesta de resolución, re

lativa a la creación de un sistema de 

asistencia médica urgente~ 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite y orde

nando su tramitación ante el Pleno de 

la Cámara, así como su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General~ 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el dÍa ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71,1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 14 de septiembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General, 

El Grupo Parlamentario Popular, al 

amparo de lo dispuesto en los artícu

los 128 y 129 del Reglamento de la Cá

mara, presenta la Siguiente Proposi

ción no de Ley& 

Está demostrado que- en las personas 

mayores de 45 años, la Cardiopatía Is

quémica es la causa que mayor número 

de muertes produceG Por contra, en los 

menores de 45 años, los accidentes de 

tráfico y las violencias, producen un 

65% de muertes después de la primera 

hora de ocurrido ésteo 

Pese a los avances tecnológicos de 

los servicios de urgencia hospi tala

ríos, el mayor número de defunciones 

ocurren por la inexistencia de una 

asistencia médica urgente y cualifica

da en el lugar de los hechos. 

Se ha demostrado, que dicha asiste~ 

cia en los infartos de miocardio redu-

ce la mortalidad del infarto 1 de un 

22% a un 9%, cuando en el traslado se 

dispone de un desfibrilador. 

La necesidad de estos Servicios de 

asistencia médica urgente, se justifi

ca por la existencia de sistemas seme

jantes en otros países, tanto de la 



Número 1 BOLETíN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie B 

Comunidad Económica Europea como en 

otros países Occidentales# así como en 

ciertas ciudades y Comunidades Autóno

mas de nuestro paíse 

Es por todo ello por lo que el Gru

po Parlamentario Popular solicita: 

11Que por el Gobierno de La Rioja se 

proceda a la creación de un sistema de 

asistencia Médica Urgente, operativo, 

ágil, coordinado y cualificado¡ capaz 

de prestar atención en el lugar en que 

se demande mediante medidas precisas 

efectuando una evacuación controlada, 

y aplicando medidas de soporte hasta 

la definitiva y más precisa asistencia 

en un centro hospitalarione 

Logroño, 3 de septiembre de 1991. 

El Portavoz del Grupo Parlamentario 

Popular, D. Joaquín Espert Pérez-Caba

llero. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 5 de septiembre de 

1991 , ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica& 

Asunto: 

Escrito núm. 840 del Grupo Parla

mentario Popular, firmado por su Por

tavoz señor Espert Pérez-caballero, 

por el que se presenta una Proposición 

no de Ley a través de la cual se for-

- 1 2 -

mula una propuesta de resoluciÓne re

lativa al cruce N-232 oon la comarcal 

Haro-Pradoluengo. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite y orde

nando su tramitación ante el Pleno de 

la cámara, así como su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General .. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el día ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conform~dad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 14 de septiembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Popular, al 

amparo de lo dispuesto en el Reglamen

to de la cámara, presenta la siguiente 

Proposición no de Ley para su tramita

ción correspondiente~ 

Los accidentes de circulación por 

carretera han ocasionado declaraciones 

un tanto curiosas por parte del Minis-
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nisterio de Obras PÚblicas en las que 

se culpaba a los conductores por el 

aumento de accidentes~ 

Sin embargo en el cruce de la N-232 

con la intersección de la Comarcal Ha

ro-Pradoluengo, conocido como cruce de 

Casalarreina, no podemos afirmar que 

el anterior Ministro riojano tuviese 

razón .. 

Cada fin de semana se producen trá

gicos accidentes, que los comentarios 

populares achacan a un mal trazada ya 

anunciado en su inauguración~ 

Por ello el Grupo Parlamentario Po

pular haciéndose eco de las protestas 

de los ciudadanos riojanos, propone al 

Pleno de la Diputación General la 

aprobación de la siguiente Proposición 

no de Ley: 

ifQue el Gobierno de La Rioja inste 

al Gobierno nacional para que acometa 

todo tipo de medidas que garanticen la 

seguridad en la circulación de vehícu

los por el cruce de la N-232 con la 

Comarcal mencionada11
0 

Logroño, 3 de septiembre de 1991 • 

El Portavoz del Grupo Parlamentario 

Popular 1 De Joaquín Espert Pérez-Caba

llero. 

---------ooo--------

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 5 de septiembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. B32, firmado por tre

ce Diputados integrados en el Grnpo 

Parlamentario Popular, por el que se 

solicita la creación en e1 seno de 

la Diputación General de una Comi

sión de reforma del Estatuto de Auto

noma '1 de ampliación de competen-

cias .. 

Acuerdo: 

Visto el escrito de referencia la 

Mesa, en ejercicio de la competencia 

reconocida en el art. 23,1 e) del vi

gente Reglamento de la Cámara y de 

conformidad con lo dispuesto en el 

art. 40 ~ 2 del mismo teKto normativo, 

acuerda por unanimidad su admisión a 

trámite y su remisión al Pleno de la 

Diputación General que adoptará el 

acuerdo oportunoo 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 16 de septiembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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PREGUNTAS DE CONTESTACION ESCIUTA 

La MeSa de la, cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 5 de septiembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 803 del Diputado señor 

Sanz Alonso, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

formula al Consejo de Gobierno una 

pregunta, para su respuesta por escri

to, relativa a los saldos de las cuen

tas corrientes de créditos u otros 

productos financieros, qu.e a nombre 

del Gobierno de La llioja están en en

tidades bancarias o financierase 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámitef y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 14 de septiembre de 1991, 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

- 14 

Do Pedro Mª& Sanz Alonso, integrado 

en el Grupo Parlamentario Popular, al 

amparo de lo dispuesto en el vigente 

Reglamento de la Cámara, solicita del 

Consejero de Hacienda y Economía res

puesta por escrito a la siguiente pre

gunta: 

¿Cuáles son los saldos de las cuen

tas corrientes de.crédito u otros pro

ductos financieros: que a nombre del 

Gobierno de La Rioja están en entida

des bánCarias o financieras a fecha 10' 

de septiembre de 1991? 

Logroño, 3 de septiembre de 1991. 

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Popular, D. Pedro MQ. Sanz 

Alonso o 

La Mesa de la cámarat en su reunión 

celebrada el dÍa 5 de septiembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indicao 

Asunto: 

Escrito núm. 811 del. Diputado se

ñor 01arte Arce, integrado en e1 Gru

po Parlamentario Popular, por el que 

se formula al Consejo de Gobierno una 

pregunta, para su respuesta por escri 

to, re1ativa a lo realizado por la Di 

rección General de Consumo durante e1 

año 1991 y las previsiones para e1 

próximo año .. 
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Acuerdo: 

Su calificación corno pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 • 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 14 de septiembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General* 

D. Alberto Olarte Arce, Diputado 

regional miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de esta Cáma

ra, solicita al Consejo de Gobierno de 

La Rioja respuesta por escrito a la 

siguiente pregunta~ 

La Educación y Formación debe ser 

una constante desde los poderes públi

cos, por ello solicito se me conteste: 

¿Qué es lo que ha realizado la Di

rección General de Consumo durante el 

año 1991, y qué tiene previsto para el 

próximo 1992? 

Logroño, 3 de septiembre de 1991. 

El Diputado regional del Grupo Parla-

mentario Popular, D. Alberto Olarte 

Arce .. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 5 de septiembre de 

1991 , ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 812 del Diputado se

ñor Olarte Arce, integrado en el Gru 

po Parlamentario Popular, por el que 

se formula al Consejo de Gobierno una 

preguntan para su respuesta por escri 

to, relativa a expedientes concluidos 

por la Dirección General de Consumo 

durante el presente año. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite~ y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 14 de septiembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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A la Mesa de la Diputación General. 

D. Alberto Olarte Arce, Diputado 

regional miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de esta cáma

rap solicita al Consejo de Gobierno de 

La Rioja respuesta por escrito a la 

siguiente pregunta. 

El Decreto 1945/83 impide hacer sa

ber al conjunto de la Sociedad el nom

bre de la Empresa e importe de la san

ción hasta que el expediente sea firme 

-salvo casos de salud pÚblica-. Es por 

ello por lo que este Diputado pregun

ta: 

¿Por parte de la Dirección General 

de Consumo durante el presente año, 

cuántos expedientes han sido conclui

dos, motivos, y cantidad económica 

sancionadora? 

Logroño, 3 de septiembre de 1991. 

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Popular, D. Alberto Olarte 

Arce .. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 5 de septiembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indicae 

Asunto: 

Escrito núm. 813 de1 Diputado se

ñor Olarte Arce, integrado en el Gru

po Par1amentario Popu1ar, por e1 que 

se formula a1 COnsejo de Gobierno una 

pregunta, para su respuesta por escr! 

toa relativa a los programas y activ! 

dades que han presentado 1as Asocia

ciones de Consumidores y Usuarios, y 

qué subvención ha correspondido a ca

una de el.las. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite 1 y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja~ 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cáw~ra. 

Logroño, 14 de septiembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Alberto Olarte Arce, Diputado 

regional miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de esta Cáma

ra, solicita al Consejo de Gobierno de 

La Rioja respuesta por escrito a la 

siguiente pregunta& 

- 16 -
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La Consejería de Salud, Consumo y 

Bienestar Social, establece el régimen 

de concesión de subvenciones a Asocia

ciones de Consumidores y Usuarios du

rante el ejercicio 1991. Es por ello 

por lo que este Diputado pregunta: 

¿Qué programas y actividades han 

presentado las Asociaciones de Consu

midores y Usuarios, y qué subvención 

ha correspondido a cada una de ellas 

que lo hubieran solicitado? 

Logroño, 3 de septiembre de 1991. 

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Popular, D. Alberto Olarte 

Arce. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 5 de septiembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 814 del Diputado señor 

Olarte Arce, integrado en el Grupo P"!:_ 

lamentario Popular, por el que se for

mula al Consejo de Gobierno una pre

guntae para su respuesta por escrito, 

relativa a Municipios que han solici

tado ayuda económica para atender los 

gastos de mantenim2ento de los Centros 

de Salud y cantidades asignadas. 

!Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 14 de septiembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Alberto Olarte Arce, Diputado 

regional miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular 1 al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de esta Cáma

ra, solicita al Consejo de Gobierno de 

La Rioja respuesta por escrito a la 

siguiente pregunta~ 

La Consejería de Salud, Consumo y 

Bienestar Social, convoca ayudas eco

nómicas a Corporaciones Locales para 

atender los gastos de mantenimiento de 

los centros de salud o de los consul

torios locales de salud. Es por ello 

por lo que este Diputado pregunta: 

¿A qué municipios y qué cantidades 

les han sido asignadas en concepto de 

ayuda económica, para atender los gas

tos de mantenimiento de los centros de 

salud o los consultorios locales de 
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salud? 

Logroño, 3 de septiembre de 1991. 

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Popular, D. Alberto Olarte 

Arce e 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 5 de septiembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que' se indicae 

Asunto: 

Escrito 
, 

num. 815 del Diputado re-

gional señor Olarte Arcef integrado en 

el Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se formula al Consejo de Gobierno 

una pregunta, para su respuesta por 

escrito, relativa. a las subvenciones 

que las Corporaciones Locales han so

licitado en el año 1991 en materia de 

defensa de consumidores y usuarios .. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 14 de septiembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Alberto Olarte Arce, Diputado 

regional miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en 61 vigente Reglamento de esta Cáma

ra, solicita al Consejo· de Gobierno de 

La Rioja respuesta por escrito a la 

siguiente pregunta. 

-La Consejería de Salud; Consumo y 

Bienestar Social; regula la concesión 

de subvenciones a Corporaciones Loca

les para actividades en materia de de

fensa de consumidores y usuarios e Es 

por ello por lo que este Diputado pre

gunta: 

¿De las Corporaciones Locales que 

han ·solicitado dichas subvenciones en 

el año 1991, a cuáles les han corres

pondido, y cuál es el montante econó

mico de cada una de ellas? 

Logroño, 3 de septiembre de 1991. 

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Popular, D. Alberto Olarte 

Arce,,' 

La Me·sa de la cámara., en su reunión 

celebrada el día 5 de septiembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

- 18 -
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referencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 816 del Diputado señor 

Olarte Arce, integradc en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

fo:mm.la al Consejo de Gobierno una 

pregunta, para su respuesta por escri

to, relativa a los programas o activi

dades que han presentadc las Asocia

ciones en materia de salud, y subven

ciones económicas que les ha corres

pondidc a cada una de ellas. 

Acuerde: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 14 de septiembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Alberto Olarte Arce, Diputado 

regional miembro del Grupo Parlamenta.

rio Popular¡ al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de esta cáma-

ra, solicita al Consejo de Gobierno de 

La Rioja respuesta por escrito a la 

siguiente pregunta$ 

La Consejería de Salud, Consumo y 

Bienestar Social, regula la concesión 

de subvenciones a Instituciones y Aso

ciaciones sin fines de lucro para el 

desarrollo de programas o actividades 

en materia de salud en el año 1991~ Es 

por ello por lo que este Diputado pre

gunta: 

¿Qué programas o actividades han 

presentado las Asociaciones y qué sub

vención económica les ha correspondido 

a cada una de ellas? 

Logroño, 3 de septiembre de 1991. 

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Popular, D. Alberto Olarte 

Arce. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 5 de septiembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 817 del Diputadc se

ñor Olarte Arce, integrado en el Gru

po Parlamentario Popular, por el que 

se formula al Consejo de Gobierno una 

preguntag para su respuesta por escri 

to, relativa a Municipios que han so-
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licitado ayudas económicas para cons

trucción~ reforma y ampliación o repa

ración de los consultorios locales de 

salud y cantidades concedidas. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicaciÓn 8 de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 14 de septiembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación Generale 

D. Alberto Olarte Arce, Diputado 

regional miembro del Grupo Parlamenta

rio Popula.rg al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de la Cámara, 

solicita al Consejo de Gobierno de La 

Rioja respuesta por escrito a la si

guiente pregunta. 

La Consejería de Salud, Consumo y 

Bienestar Social, convoca ayudas eco

nómicas a Corporaciones Locales, para 

construcción, reforma y ampliación o 

reparación de los consultorios locales 

de salud. Es por ello por lo que este 

Diputado pregunta: 

¿A qué municipios, y qué ayudas 

económicas les han sido concedidas a 

cada uno de los que las han solicita

do? 

Logroño, 3 de septiembre de 1991. 

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Popular, D .• Alberto Olarte 

Arce. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 5 de septiembre de 

1991 , ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indicae 

Asunto: 

Escrito núm. 819 del Diputado se

ñor Sanz Alonsog integrado en e1 Gru~ 

po Parlamentario Popular, por el que 

se formula al Consejo de Gobierno una 

preguntaN para su respuesta por escr! 

to 6 rela.ti va al número de personas 

atendidas en Centros o Residencias de 

ancianos dependientes del Gobierno de 

La Rioja. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

- 20 -
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En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 14 de septiembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pedro Ma. Sanz Alonso, Diputado 

regional miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de esta Cáma

ra, solicita al Consejo de Gobierno de 

La Rioja respuesta por escrito a la 

siguiente pregunta. 

La asistencia social es una compe

tencia de nuestra Comunidad Autónoma. 

En materia de Tercera Edad el Gobierno 

de La Rioja ofrece servicios de aten

ción completa en Residencias de Ancia

nos a quienes no están acogidos al Ré

gimen de Seguridad Social. 

Sin embargo también este Gobierno 

atiende a personas acogidas al Régimen 

de Seguridad Social. En este sentido 

este Diputado pregunta: 

¿NÚmero de ancianos atendidos en 

Centros o Residencias dependientes del 

Gobierno de La Rioja? 

¿NÚmero de éstos atendidos que no 

están acogidos al Régimen de Seguridad 

Social, y número de los que lo están? 

¿Número de ancianos atendidos en 

Centros concertados con el Gobierno de 

La Rioja? 

¿NÚmero de estos ancianos acogidos 

al Régimen de Seguridad Social? 

Logroño, 3 de septiembre de 1991. 

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Popular, D .. Pedro M.9~ Sanz 

Alonso. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 5 de septiembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

lll:s=ito núm. 820 del Diputado se

ñor San.z Alonso~~ integrado en el Gru

po Parlamentario Popular, por el que 

se formula al Consejo de Gobierno una 

pregunta, para su respuesta por escr! 

to, relativa al número de solicitudes 

recibidas por el Gobierno para acoge!_ 

se a la 9 0peración Añoranza~ y crite

rios para su selecciÓno 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestaci6n escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 
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el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71,1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 14 de septiembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pedro Ms. Sanz Alonso, Diputado 

regional miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de esta cáma

ra, solicita al Consejo de Gobierno de 

La Rioja respuesta por escrito a la 

siguiente pregunta. 

Desde hace varios años el Gobierno 

regional lleva a cabo la "Operación 

Añoranza'' dando la posibilidad de vi-

sitar La Rioja a aquellos riojanos 

emigrados de nuestra región y que lle

van lejos años sin haber podido visi

tarla. Es por lo que este Diputado 

pregunta: 

¿Cuántas solicitudes ha recibido el 

Gobierno de personas que desean aco

gerse a la "Operación Añoranza"? 

¿Qué criterios se han utilizado pa

ra realizar la selección? 

Logroño, 3 de septiembre de 1991. 

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Popular, De Pedro Ma. Sanz 

Alonso e 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 5 de septiembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

l'isunto: 

Escrito 
, 

num. 821 del Diputado se-

ñor Sanz Alonso# integrado en el Gru 

po Parlamentario Popular, por el que 

se formula al Consejo de Gobierno 

una pregunta., para su respuesta por 

escrito# relativa a la im.p1antación 

del salario social en La Rioja. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71,1 a) 

del Reglamento de la Cámara, 

Logroño, 14 de septiembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pedro Mg, Sanz Alonso, Diputado 

regional miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de esta Cáma

ra, solicita al Consejo de Gobierno de 

La Rioja respuesta por escrito a la 

siguiente pregunta& 

En septiembre de 1990 se implanta 

en La Rioja el "Salario Social~~ como 

medida para ayudar a erradicar la mar

ginación y promover la inserción en la 

sociedad. Es por lo que este Diputado 

pregunta: 

¿Cuántas solicitudes se han recibi

do desde su puesta en marcha hasta la 

fecha de contestación a esta pregunta? 

¿Cuántas personas reciben el "Sala

rio Social 11
, y en qué Municipios se 

encuentran ubicadas? 

¿A través de qué medios se ha dado 

publicidad al ciudadano sobre la posi

bilidad de acogerse a esta medida? 

¿Se ha realizado alguna actividad 

con las personas que perciben el "Sa

lario Social", con objeto de favorecer 

su integración social? 

Logroño, 3 de septiembre de 1991. 

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Popular 1 D G Pedro MQ e Sanz 

Alonso. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 5 de septiembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica® 

Asunto: 

Escrito nW... 1!25 del Diputado se

ñor Herreros Hernández, integrado en 

el Grupo Parlamentario Popular, por 

el que se formula al Consejo de Go

bierno una pregunta, para su respues

ta por escrito, relativa a los balnea 

rios de Grávalos y Cervera del Río Al -· 
Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicaciónf de conformidad 

con lo establecido en el art. 71,1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 14 de septiembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General~ 

DG Antonio Herreros Hernández, Di

putado regional miembro del Grupo Par

lamentario Popular, al amparo de lo 
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dispuesto en el vigente Reglamento de 

esta Cámara, solicita al Consejo de 

Gobierno de La Rioja respuesta por es

crito a la siguiente pregunta~ 

La utilización de los balnearios se 

ha incrementado en los Últimos años 

para ocio y terapia de los ciudadanos~ 

En la Comunidad Autónoma de La Rio-

ja existen dos balnearios que en estos 

momentos se encuentran cerrados t uno 

en Grávalos y otro en Cervera del Río 

Alhama. Es por lo que este Diputado 

pregunta: 

¿Ha tenido alguna actuación el Go

bierno con el balneario de Grávalos o 

de la Albotea en Cervera del RÍo Alha-

ma? 

¿Se ha concedido alguna subvención 

o tramitado algún expediente relacio-

nado con los balnearios citados? 

¿Tiene intención el Gobierno de 

ayudar a la apertura de dichos balnea

rios? 

Logroño, 3 de septiembre de 1991. 

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Popular; Do Antonio Herreros 

Hernándezo 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 5 de septiembre de 

1991 , ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito 826 del Diputado se-

ñor Herreros Hernández, integrado en 

el Grupo Parlamentario Popu.lar, por 

el que se formula al Consejo de Go

bierno una pregunta, para su respue.!'!. 

ta por escrito, relativa a l.a recep.;;. 

ción de Tele Rioja en los Municipios 

de la Comunidad Autónoma. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 14 de septiembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General& 

Do Antonio Herreros Hernández, Di-

putada regional miembro del Grupo Par

lamentario Popular, al amparo de lo 

dispuesto en el vigente Reglamento de 

esta cámara, solicita al Consejo de 
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Gobierno de La Rioja respuesta por es

crito a la siguiente pregunta: 

¿Relación de Municipios de la Comu

nidad Autónoma de La Rioja en los que 

no se ve Tele Rioja? 

Logroño, 3 de septiembre de 1991. 

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Popular, D. Antonio Herreros 

Hernández~ 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 5 de septiembre de 

1991 , ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 827 del Diputado señor 

Herreros Hernandez, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se formula al Consejo de Gobierno 

una pregunta, para su respuesta por 

escrito, relativa al organigrama de 

la Consejería de Industria, Trabajo y 

Comercio .. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admi·tiéndola a 

trámite 1 y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 14 de septiembre de 1991, 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D, Antonio Herreros Hernández, 

Diputado regional miembro del Grupo 

Parlamentario Popular, al amparo de lo 

dispuesto en el vigente Reglamento de 

esta cámara, solicita al Consejo de 

Gobierno de La Rioja respuesta por es

crito a la siguiente pregunta: 

Con la toma de posesión del nuevo 

Gobierno se ha modificado la Conseje

ría de Industria y Comercio~ Es por lo 

que este Diputado pregunta: 

¿Cuál es la composición detallada 

del organigrama de dicha Consejería? 

Logroño, 3 de septiembre de 1991, 

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Popular, Do Antonio Herreros 

Hernández .. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 5 de septiembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 
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Asunto: 

Escrito núm. 828 del Diputado señor 

Herreros Hernández" integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se formnla al Consejo de Gobierno 

una pregunta, para su respuesta por 

escrito. relativa a 1a. situación en 

que se encuentra. la construcción del. 

pabellón de La Rioja en la EXP0-92. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 • 1 a) 

del Reglamento de la Cámara, 

Logroño, 14 de septiembre de 1991, 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Antonio Herreros Hernández, Di

putado regional miembro del Grupo Par

lamentario Popular, al amparo de lo 

dispuesto en el vigente Reglamento de 

esta cámara, solicita al Consejo de 

Gobierno de La Rioja respuesta por es

crito a la siguiente preguntac 

El próximo año se va a celebrar en 

Sevilla la EXP0-92, no cabe duda que 

se trata de una exposición de gran re

lieve Universal y por tanto de gran 

importancia para esta ciudad.. Es por 

lo que este Diputado pregunta: 

¿CUál es la situación de la cons

trucción del pabellón de La Rioja en 

Sevilla? ¿Cree el Gobierno que su fi

nalización tendrá lugar con tiempo su

ficiente para tal acontecimiento? 

¿Qué previsión de gasto total tiene 

el ·Gobierno para la "EXP0-92 11 ? 

Logroño, 3 de septiembre de 1991. 

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Popular, D. Antonio Herreros 

HernándezG 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 5 de septiembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indicaQ 

Asunto: 

Escrito núm. 829 del Diputado se

ñor Sanz Alonso, integrado en el Gru

po Parlamentario Popular, por el que 

se formnla al Consejo de Gobierno una 

pregunta~ para su respuesta por escri 

to, relativa al campo de golf de prác 

ticas de Cameros en Torrecilla de ca-

meros. 
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Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicaciÓne de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 14 de septiembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación GeneralQ 

D. Pedro Ma. Sanz Alonso, Diputado 

regional miembro del Grupo Parlamenta

rio Popular, al amparo de lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de esta cáma

ra, solicita del Gobierno de La Rioja 

respuesta por escrito a la siguiente 

pregunta. 

Durante el mes de agosto está apa

reciendo repetidamente un anuncio so

bre la actividad que realiza el campo 

de golf de prácticas de Cameros en To

rrecilla en Cameros~ Por otra parte 

segÚn publica el Boletín Oficial de La 

Rioja la autorización de este campo se 

encuentra en tramitación sin haber si

do aprobada por la Comisión de Urba

nismo de La Riojaa Es por lo que este 

Diputado pregunta: 

¿Qué medidas está tomando la Comi

sión Regional de Urbanismo de La Rio

ja, a través de la Dirección General 

de Urbanismo y Viviendae en relación 

con la actividad del campo de golf de 

prácticas de Cameros? 

Logroño, 3 de septiembre de 1991. 

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Popular e De Pedro M.G $ Sanz 

Alonso. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 5 de septiembre de 

1991 , ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Es=ito núm. 830 del. Diputado se

ñor Herreros Hernández, integrado en 

el Grupo Parlamentario Popul.ar, por 

el que se formula al Consejo de Go

bierno una pregunta, para su respues

ta por escrito, relativa al orqanigr~ 

ma de la ConsejerÍa de Medio Ambien-

te. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite~ y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 
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ordena la publicaciónf de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 • 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 14 de septiembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Antonio Herreros Hernández, in

tegrado en el Grupo Parlamentario Po

pular, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, soli

cita del Gobierno de La Rioja respues

ta por escrito a la siguiente pregun-

ta. 

Con la toma de posesión del nuevo 

Gobierno se ha creado la Consejería de 

Medio Ambiente. Es por lo que este Di

putado pregunta: 

¿Cuál es la composición detallada 

del organigrama de dicha Consejería? 

Logroño, 3 de septiembre de 1991. 

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Popular, D. Antonio Herreros 

Hernández. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 5 de septiembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indicao 

Asunto: 

Escrito núm. 856 del Diputado se

ñor Sanz Alonso, integrado en el Gru

po Parlamentario Popular, por el qne 

se formnla al Consejo de Gobierno una 

pregunta, para su respuesta por escri 

to, relativa a la- modificación de la 

convocatoria de pruebas selectivas p~ 

ra la provisión de plazas vacantes 

del. cuerpo facnltativo superior de Ad 

ministración especial~ 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 14 de septiembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

Do Pedro Mªo Sanz Alonso, integrado 

en el Grupo Parlamentario Popular, al 

amparo de lo dispuesto en el vigente 

Reglamento de la Cámara, solicita del 

Gobierno de La Rioja respuesta por es

crito a la siguiente pregunta~ 
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Por Orden 7 de marzo de 1991, la 

Consejería de Administraciones PÚbli

cas convoca pruebas selectivas para la 

provisión de plazas vacantes del Cuer

po Facultativo Superior de Administra

ción especial (Arquitecto) de la Comu

nidad Autónoma de La Rioja. Dicha Or

den fue modificada en su Anexo II. Es 

por lo que este Diputado pregunta: 

¿Cuál fue la causa que motivó la 

modificación del tribunal? 

Una vez modificado el tribunal ¿se 

amplió el plazo de solicitudes? 

¿Hubo solicitud de ampliación de 

plazo por parte de algún organismo? 

¿Se atendió la solicitud? ¿Cuál fue 

el motivo? 

¿Cuántos opositores se presentaron, 

y cuántas plazas quedaron sin cubrir? 

¿Hay presentado algÚn recurso con

tra dichas pruebas? En caso afirmati

vo, ¿cuál ha sido la resolución del 

mismo? 

Logroño, 3 de septiembre de 1991. 

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Popular, D ~ Pedro M9" SanZ 

Alonso,. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 5 de septiembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica3 

Asunto: 

Escrito núm. 857 del Diputado se

ñor Sanz Alonso~ integrado en el Gru

po Parlamentario Popular, por el que 

se formula al Consejo de Gobierno una 

pregunta~ para su respuesta por escr! 

to, relativa a los acuerdos de conva

lidación o aprobación de gastos reali 

zados por el Gobierno desde el 15 de 

enero de 1990 hasta la fecha. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 14 de septiembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General& 

Db Pedro MG$ Sanz Alonso, adscrito 

al Grupo Parlamentario Popular, al am

paro de lo dispuesto en el vigente Re-
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glamento de la cámara, solicita de la 

Consejera de Presidencia y Administra

ciones Públicas, respuesta por escrito 

a la siguiente pregunta. 

Una de las funciones del Parlamento 

es ejercer como Órgano de control del 

Gobierno. Suele ser habitual la apro

bación o convalidación de Gastos por 

el Consejo de Gobierno. Es por lo que 

este Diputado pregunta: 

¿Cuál es el número( denominación de 

los expedientes, cuantía de los mismos 

y motivación de los acuerdos de conva

lidación o aprobación de gastos, que 

el Consejo de Gobierno ha realizado 

desde el 15 de enero de 1990 hasta la 

fecha de respuesta a esta pregunta? 

Logroño, 3 de septiembre de 1991. 

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Popular, De Pedro M@., Sanz 

Alonso., 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 5 de septiembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica$ 

Asunto: 

Escrito núm. 858 del Diputado señor 

Sanz Alonso, integrado en el Grupu 

Parlamentario Popular, pur el que se 

formula al Consejo de Gobierno una 

pregunta, para su respuesta por escri 

to, relativa a1 organigrama de 1a Con 

sejería de Vicepresidencia~ 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 14 de septiembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pedro Mª~ Sanz Alonso, integrado 

en el Grupo Parlamentario Popular, al 

amparo de lo dispuesto en el vigente 

Reglamento de la cámara, solicita del 

Gobierno de La Rioja respuesta por es

crito a la siguiente pregunta. 

Con la toma de posesión del nuevo 

Gobierno se ha modificado la Conseje

ría de Vicepresidenciao Es por lo que 

este Diputado pregunta: 

¿CUál es la composición detallada 

del organigrama de dicha Consejería? 
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Logroño, 3 de septiembre de 1991, 

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Popular, De Pedro MS.. Sanz 

Alonso,. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 5 de septiembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 859 del Diputado señor 

Sanz Alonso, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

formula al Consejo de Gobierno una 

preguntag para su respuesta por escri

to, relativa al Decreto 7/89 sobre 

provisión de puestos de trabajo. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite 1 y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara, 

Logroño, 14 de septiembre de 1991, 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D, Pedro Ms. Sanz Alonso, integrado 

en el Grupo Parlamentario Popular, al 

amparo de lo dispuesto en el vigente 

Reglamento de la Cámara, solicita del 

Gobierno de La Rioja respuesta por es

crito a la siguiente pregunta. 

El Decreto 7/89, de Provisión de 

puestos de trabajo, en su artículo 8 

autoriza al Consejo de Gobierno para 

adscribirl en comisión de servicios, a 

funcionarios expertos de otras Admi

nistraciones PÚblicas con carácter 

temporal, cuando resulte justificado 

por la inexistencia de personal idóneo 

en la Administración de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, para el desempe

ño de puestos de trabajo de asistencia 

especializada, Es por lo que este Di

putado pregunta: 

¿Relación de funcionarios de otras 

Administraciones Públicas que se en

cuentran en la situación de comisión 

de servicios, fecha de incorporación y 

puesto que desempeñan? 

¿Existe informe técnico por el que 

se justifique la inexistencia de per

sonal idóneo en toda la Administración 

autonómica? 

Logroño, 3 de septiembre de 1991. 

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Popular, De Pedro Ma~ Sanz 

Alonso~ 
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La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 5 de septiembre de 

1991 , ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indicae 

Asunto: 

Escrito núm. 860 del Diputado señor 

Sanz Alonso, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

formula al Consejo de Gobierno una 

preguntaa para su respuesta por escri

to, relativa al gasto total en publi

cidad del Gobierno desde enero de 1990 

hasta junio de 1991. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Caw4ra. 

Logroño, 14 de septiembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pedro Mae Sanz Alonso, integrado 

en el Grupo Parlamentario Popular, al 

amparo de lo dispuesto en el vigente 

Reglamento de la Cámara, solicita del 

Gobierno de La Rioja respuesta por es

crito a la siguiente preguntao 

¿Cual ha sido el gasto total en pu

blicidad del Gobierno de La Rioja du

rante el año 1990 y los seis primeros 

meses de 1991? 

¿Cuáles han sido los medios de co

municación o agencias de publicidad 

con los que se- ha concertado, indican

do el importe total con cada una? 

Logroño, 3 de septiembre de 1991. 

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Popular, Do P6dro Mª.. SaD.z 

Alonso. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 5 de septiembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Asunto: 

Escrito núm. 862 del Diputado se

ñor Sa~z Alonso, integrado en el Gru

po Parlamentario Popular, por el que 

se formula al Consejo de Gobierno una 

pregunta, para su respuesta por escri 

to, relativa a personal eventual y al 

tos cargos que perciben retribución 

en concepto de kilometraje. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 
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contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 14 de septiembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pedro Mg. Sanz Alonso, integrado 

en el Grupo Parlamentario Popular, al 

amparo de lo dispuesto en el vigente 

Reglamento de la Cámara, solicita del 

Gobierno de La Rioja respuesta por es

crito a la siguiente pregunta. 

Los altos cargos que no residen en 

la capital -Logroño- perciben retribu

ción en concepto de 'kilometraje~ Es 

por lo que este Diputado pregunta: 

'¿Desde el 15 de enero de 1990 hasta 

el 30 de agosto de 1991, relación per

sonal eventual y altos cargos que per

ciben retribución en concepto de kilo

metraje por sus desplazamientos dia

rios de su localidad de origen a la 

capital de Logróño, haciendo constar 

las cantidades totales diarias y men

suales percibidas? 

Logroño, 3 de septiembre de 1991. 

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Popular, D.. Pedro M S. o Sanz 

Alonso. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 5 de septiembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo qÜe se indica. 

Asunto< 

Escrito núm. 863 del Diputado se

ñor Irastorza. Aldasoro,- integrado en 

el Grupo Parlamentario Popular, por 

el que se fozmula al Consejo de Go

bierno una pregunta, para su respues

ta por escrito, relativa al personal 

que ha sido retribuido por el concep

to de productividad y gratificaciones 

desde el 15 de enero de 1990 al 31 de 

agosto de 1991, y causa que ha motiv.!!:_ 

do la percepción del complemento de 

productividad y complemento especÍfi

co que tiene asignado cada :funCiona-

rio .. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 
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ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara, 

Logroño, 14 de septiembre de 1991, 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Diputación General& 

D. Juan José Irastorza Al da soro t 

integrado en el Grupo Parlamentario 

Popular, al amparo de lo dispuesto en 

el vigente Reglamento de la Cámara, 

solicita del Gobierno de La Rioja res

puesta por escrito a la siguiente pre

gunta, 

El Capítulo I -Gastos de Personal-

tiene asignada una cantidad económica 

para retribuir al personal de la Comu-

nidad Autónoma de La Rioja por concep-

tos de Productividad y Gratificacio

nes. Es por lo que este Diputado pre

gunta: 

¿Cuál es el número, nombre, cuantía 

de los funcionarios Jefes de Servicio 

y de Sección, que han sido retribuidos 

por el concepto de Productividad y 

Gratificaciones, desde el 15 de enero 

de 1990 al 31 de agosto de 1991? 

¿Cuál es la causa que ha motivado 

la percepción de dicho complemento, y 

cuál es el complemento especÍfico que 

tiene asignado cada funcionario? 

Logroño, 3 de septiembre de 1991. 

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Popular, D .. Juan José Iras

torza Aldasoro .. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 5 de septiembre de 

1991 , ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

llsunto: 

Escrito núm. 864 del Diputado se

ñor Irastorza Aldasorou integrado en 

el Grupo Parlamentario Popular, por 

el que se formula al Consejo de Go

bierno una pregunta, para su respues

ta por escrito, relativa al organigr~ 

ma de la Consejería de Presidencia y 

Administraciones PUblicase 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite¡ y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 14 de septiembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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A la Mesa de la Diputación General. 

Do Juan José Irastorza Aldasoro, 

integrado en el Grupo Parlamentario 

Popular, al amparo de lo dispuesto en 

el vigente Reglamento de la cámara, 

solicita del Gobierno de La Rioja res

puesta por escrito a la siguiente pre

gunta, 

Con la toma de posesión del nuevo 

Gobierno se ha modificado la Conseje

ría de Presidencia y Administraciones 

Públicas. Es por lo que este Diputado 

pregunta: 

¿Cuál es la composición detallada 

del organigrama de dicha Consejería? 

Logroño, 3 de septiembre de 1991. 

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Popular, D.. Juan José Iras-

escrit.ou relativa a.l coste económico 

real de la nueva estructura del Go

bierno en relación con el Capítulo Im 

Gastos de Personal. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 14 de septiembre de 1991, 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

torza Aldasoro. A la Mesa de la Diputación General. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 5 de septiembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indicao 

Asunto: 

Escrito núm. 865 del Diputado señor 

Irastorza A.ldasoro, integrado en. el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se formula al Consejo de Gobierno 

una pregunta, para su respuesta por 

D.. Juan José Irastorza Aldasoro, 

in·tegrado en el Grupo Parlamentario 

Popular, al amparo de lo dispuesto en 

el vigente Reglamento de la Cámara, 

solicita del Gobierno de La Rioja res

puesta por escrito a la siguiente pre

gunta, 

Recientemente y una vez constituido 

el Gobierno actual, se han publicado 

unos Decretos que modifican la estruc

tura orgánica del Gobiernoo Es por lo 

que este Diputado pregunta: 
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¿CUál es el coste económico real de 

la nueva estructura del Gobierno en 

relación ·con el Capítulo I, Gastos de 

Personal? 

Logroño, 3 de septiembre de 1991. 

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Popular, Do Juan José Iras-

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 14 de septiembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

torza Aldasoro$ A la Mesa de la Diputación Generale 

La Mesa de la cámara 1 en su reunión 

celebrada el dÍa 5 de septiembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica& 

Asunto: 

Escrito núm. 867 del Diputado señor 

Irastorza Alda.soro, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se formula al Consejo de Gobierno 

una pregunta, para su respuesta por 

escrito, relativa a funcionarios de la 

Administración autonómica que se en

cuentran en situación de comisión de 

servicios .. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

D.. Juan José Irastorza Aldasoro, 

integrado en el Grupo Parlamentario 

Popular, al amparo de lo dispuesto en 

el vigente Reglamento de la Cámara, 

solicita del Gobierno de La Rioja res

puesta por escrito a la siguiente pre

gunta. 

El Decreto 7/89, de Provisión de 

puestos de trabajo, en su artículo 8 

autoriza al Consejero de Administra

ciones PÚblicas a nombrar en comisión 

de servicios, precisables cada seis 

meses d a funcionarios de la Adminis

tración autonómica para el desempeño 

de puestos de trabajo. Es por lo que 

este Diputado pregunta: 

¿Relación de funcionarios de la Ad

ministración autonómica que. se encuen

tran en situación de comisión de ser

vicios, desde el 15 de enero de 1990 

hasta la fecha, puesto que han desem

peñado, y período o perÍodos en los 

que lo desempeñan? 

¿Qué previsiones tiene el Gobierno 

de incluir en el próximo concurso de 
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provisión de puestos, los puestos que 

en esta fecha se encuentran cubiertos 

en comisión de servicios? 

Logroño, 3 de septiembre de 1991, 

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Popular, Do Juan José Iras

torza Aldasoro, 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 5 de septiembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica$ 

Asunto: 

Escrito núm. 868 del Diputado señor 

Irastorza Ald.a.soro, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se formula al Consejo de Gobierno 

una pregunta, para su respuesta por 

escritog relativa a la contratación de 

los servicios de l.etrados por el. Go

bierno regional. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Riojae 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicaciÓn 1 de conformidad 

con lo establecido en el art. 71,1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 14 de septiembre de 1991, 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D~ Juan José Irastorza Aldasoro, 

integrado en el Grupo Parlamentario 

Popular, al amparo de lo dispuesto en 

el vigente Reglamento de la cámara, 

solicita del Gobierno de La Rioja res

puesta por escrito a la siguiente pre

gunta. 

Para defender los intereses de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja el Go

bierno regional suele contratar los 

servicios de letrados. Es por lo que 

este Diputado pregunta: 

¿Relación de abogados y procurado

res que el Gobierno regional ha con

tratado desde el 15 de enero de 1990 

hasta la fecha de contestación de esta 

pregunta? 

¿Cuál ha sido el procedimiento de 

selección para contratar? 

¿Cuantía total de ,honorarios paga

dos desde el 15 de enero de 1990, has

ta la fecha de contestación a esta 

pregunta? 

Logroño, 3 de septiembre de 1991, 

El Diputado regional del Grupo Parla-



Número 1 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Série B 

mentaría Popular, D. Juan José Iras

torza Aldasoro~ 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 5 de septiembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indicas 

Asunto: 

Escrito núm. 871 de la Diputada se

ñora Las Heras Pérez-caballero, inte

grada en el Grupo Parlamentario Popu

lar, por el que se formula al Consejo 

de Gobierno una. pregunta., para su res

puesta por escrito, relativa al rein

greso de funcionarios que se encontra

ban en situación de excedencia volun

taria .. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglame~to de la Cámara. 

Logroño, 14 de septiembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General .. 

Dg.. Mª.. del Carmen Las He ras Pé

rez-Caballero, integrada en el Grupo 

Parlamentario Popular 1 al amparo de lo 

dispuesto en el vigente Reglamento de 

la Cámara, formula al Consejo de Go

bierno de La Rioja respuesta por es

crito a la siguiente pregunta~ 

Después de la entrada en vigor de 

la Ley de Función Pública de esta Co

munidad Autónoma, se han incorporado 

funcionarios que, al parecer 1 se en

contraban en situación de exCedencia 

voluntariaQ 

La transparencia en la Administra

ción es uno de los aspectos más posi

tivos del sistema democrático~ Es por 

lo que esta Diputada pregunta: 

¿Relación de funcionarios que han 

solicitado el reingreso en esta Comu

nidad Autónoma de La Rioja, después de 

la publicación de la Ley de Función 

PÚblica? 

¿Cuál era la situación administra

tiva de estos funcionarios antes de 

solicitar su reingreso, y cuál en el 

cuerpo al que pertenecían? 

¿Cuál la norma por la que tenían 

derecho a reingresar, así como si 

existe algún informe técnico realizado 

por personal de esta Comunidad Autóno

ma que se pronuncie sobre este asunto? 
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Logroño, 3 de septiembre de 1991, 

La Diputada regional del Grupo Parla

mentario Popular, Dª. Me. del carmen 

Las Heras Pérez-Caballero. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 5 de septiembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 872 de la Diputada se

ñora Las Heras Pérez-caballero, inte

grada en el Grupo Parlamentario Popu

lar, por el que se formula al Consejo 

de Gobierno una pregunta, para su res

puesta por escrito, relativa a los 

cursos de formación que ha rea1izado 

la Consejería de Presidencia y Admi

nistraciones Públicas, y funcionarios 

que han participado en los mismos. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámitet y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación~ de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara, 

Logroño, 14 de septiembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Diputación General. 

Dª. Mª. del Carmen Las Heras Pérez

Caballero, integrada en el Grupo Par

lamentario Popular, al amparo de lo 

dispuesto en el vigente Reglamento de 

la Cámara, solicita del Gobierno de La 

Rioja respuesta por escrito a la si

guiente pregunta. 

La Comunidad Autónoma de La Rioja 

realiza cursos de formación para el 

personal que presta servicios en la 

Administración regional& Es por lo que 

esta Diputada pregunta: 

¿Relación de cursos de formación 

que ha realizado la Consejería de Pre

sidencia y Administraciones PÚblicas 

desde el 15 de enero del 90 al 30 de 

agosto de 1991? 

¿Nombre y puesto que desempeñan los 

funcionarios, laborales, eventuales y 

altos cargos, que han participado en 

dichos cursos? 

Logroño, 3 de septiembre de 1991. 

La Diputada regional del Grupo Parla

mentario Popular, Dª o MQ o del Carmen 

Las Heras Pérez-Caballeroo 
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La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 5 de septiembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indicao 

AsWltO: 

Escrito núm. 873 del Dipntado señor 

Torraba Terroba, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popnlar, por el que se 

formula al COnsejo de Gobierno 1ma 

pregunta, para su respuesta por escri

to, relativa a la construcción de la 

presa de Posadas. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja, 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara, 

Logroño, 14 de septiembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Martín Alberto Torroba Terroba, 

integrado en el Grupo Parlamentario Po 

pular, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la cámara, soli-

cita del Gobierno de La Rioja respues

ta por escrito a la siguiente pregunta. 

El problema del agua, tanto para 

boca como para riego, afecta hoy en 

dÍa a la mayoría de los municipios y 

de los agricultores. Es por lo que es

te Diputado pregunta: 

· ¿Tiene el Gobierno alguna informa

ción sobre la construcción de la presa 

de Posadas? 

Logroño, 3 de septiembre de 1991, 

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Pop'ular 1 D.. Martín Alberto 

TOrraba Terroba4 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 5 de septiembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica .. 

Asunto: 

Escrito núm. 874 del Dipntado se

ñor Torroba Terroba, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se formula al Consejo de Gobierno 

una pregunta, para. su respuesta por 

escrito, relativa a la construcción 

de la presa en el río Yalde. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 
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contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 14 de septiembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D~ Martín Alberto Torraba Terroba, 

integrado en el Grupo Parlamentario 

Popular, al amparo de lo dispuesto en 

el vigente Reglamento de la Cámara, 

solicita del Gobierno de La Rioja res

puesta por escrito a la siguiente pre

gunta .. 

El problema del agua, tanto para 

boca como para riego, afecta hoy en 

dÍa a la mayoría de los municipios y 

de los agricultores. Es por lo que es

te Diputado pregunta: 

¿Tiene el Gobierno alguna informa

ción sobre la construcción de alguna 

presa en el río Yalde? 

Logroño, 3 de septiembre de 1991. 

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Popular, D. Martín Alberto 

Torraba Terroba. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 5 de septiembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 875 del Diputado se

ñor 'l'orroba '!'erraba, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se formula al COnsejo de Gobierno 

una preguntao para su respuesta por 

escrito, relativa a la carretera que 

une la C-113 con la localidad de Cam-

provín .. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 • 1 a) 

del Reglamento de la Cámara, 

Logroño, 14 de septiembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

De Martín Alberto Torraba Terroba, 

integrado en el Grupo Parlamentario 

Popular, al amparo de lo dispuesto en 



Número 1 BOLETíN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie B 

el vigente Reglamento de la Cámara, 

solicita del Consejero de Obras Públi

cas y Urbanismo respuesta por escrito 

a la siguiente pregunta~ 

La localidad de Carnprovín se comu

nica con la carretera C-113 a través 

de un ramal de la carretera que en es

tos momentos se encuentra practicamen

te intransitable, impidiendo incluso 

el acceso de camiones al municipios 

Por todo ello este Diputado pregun

ta: 

¿Tiene intención este Gobierno de 

reparar la carretera que une la C-113 

con la localidad de Camprovín? 

Logroño, 3 de septiembre de 1991. 

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Popular, D. Martín Alberto 

Torroba Terroba. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 5 de septiembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

ASunto: 

Escrito núm. 876 del Diputado señor 

Torraba Terroba, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el que se 

formula al Consejo de Gobierno una 

pregunta, para su respuesta por escri

to, relativa a la construcción de la 

presa en el río Cárdenase 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En 6jecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara, 

Logroño, 14 de septiembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Felix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Martín Alberto Torraba Terroba, 

integrado en el Grupo Parlamentario 

Popular, al amparo de lo dispuesto en 

el vigente Reglamento de la Cámara 6 

solicita del Gobierno de La Rioja res

puesta por escrito a la siguiente pre-

gunta .. 

El problema del agua, tanto para 

boca como para riego, afecta hoy en 

día a la mayoría de los municipios y 

de los agricultores. Es por lo que es

te Diputado pregunta: 

¿Tiene el Gobierno alguna informa

ción sobre . la construcción de alguna 

presa en el río cárdenas? 
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Logroño, 3 de septiembre de 1991, 

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Popular, D~ Martín Alberto 

Torraba Terroba. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 5 de septiembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indicao 

Asunto: 

Escrito núm. 877 del Diputado señor 

Torraba Terroba, integrado en el Grupo 

Parlamentario Popular, por el qne se 

formula al Consejo de Gobierno una 

pregunta, para su respuesta por escri

to, relativa al organigrama de la Con

sejerÍa de Obras PÚblicas y Urbanis-

.,.,, 

Acnerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

·trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 14 de septiembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

o. Martín Alberto Torraba Terroba, 

integrado en el Grupo Parlamentario 

Popular, al amparo de lo dispuesto en 

el vigente Reglamento de la Cámara, 

solicita del Gcbierno de La Rioja res

puesta por escrito a la siguiente pre

gunta. 

Con la toma de posesión del nuevo 

Gobierno se ha modificado la Conseje

ría de Obras PÚblicas y Urbanismo* Es 

por lo que este Diputado pregunta: 

¿Cual es la composición detallada 

del organigrama de dicha Consejería? 

Logroño, 3 de septiembre de 1991. 

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Popular u D ~ Martín Alberto 

Torraba Terroba& 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 5 de septiembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica~ 

Jllsunto: 

Escrito núm. 878 del Diputado se

ñor Torroba Terroha11 integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se formula al Consejo de Gobierno 

u.na pregunta~ para su respuesta por 

escrito, relativa. a la construcción 
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de la presa de Leiva. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Riojab 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformidad 

con lo establecido en el art. 71,1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 14 de septiembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General, 

D. Martín Alberto Torroba Terroba, 

integrado en el Grupo Parlamentario Po 

pular, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de la Cámara, soli

cita del Gobierno de La Rioja respues

ta por escrito a la siguiente pregunta. 

La presa de Leiva en fase de cons

trucción, lleva parada la obra aproxi

madamente tres mesesG En este sentido 

este Diputado pregunta: 

¿Cuál es la situación real de la 

obra? 

¿Cuándo prevé el Gobierno la fina

lización? 

Logroño, 3 de septiembre de 1991. 

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Popular 1 D. Martín Alberto 

Torraba Terroba. 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el dÍa 5 de septiembre de 

1991, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indicaG 

Asunto: 

Escrito núm. 879 del Diputado se

ñor Torraba Terroba, integrado en el 

Grupo Parlamentario Popular, por el 

que se formula al Consejo de Gobierno 

una pregunta, para su respuesta por 

escrito, relativa a 1os cruces de ac

ceso a la comarcal 113. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación~ de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 14 de septiembre de 1991. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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A la Mesa 'de la Diputación General. 

D. Martín Alberto Torraba Terroba, 

integrado en el Grupo Parlamentario 

Popular, al amparo de lo dispuesto en 

el vigente Reglamento de la Cámara, 

formula al Consejo de Gobierno de La 

Rioja respuesta por escrito a la si

guiente pregunta. 

Recientemente se ha reforzado la 

carretera C-113 de Salas a Cenicero, 

sin embargo los cruces de acceso a los 

Municipios próximos a Nájera (Campro

vín, Arenzana, etc~} se encuentran en 

situación de peligro por los automovi

listas. Es por lo que este Diputado 

pregunta: 

¿Tiene intención el Gobierno de me

jorar los cruces accesos a la C-113? 

Logroño, 3 de septiembre de 1991. 

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Popular, D. Martín Alberto 

Torraba Terroba. 
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